
  

  

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Regla- 
mento de Concesiones y Permisos de Operación, se pone en 
conocimiento del público en general, que mediante Resolución 

No. 092/2009, de 29 de diciembre del 2009, el Presidente del 
Consejo Nacional de Aviación Civil acepta a trámite la siguiente 
solicitud: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNITED PARCEL SERVICE Co. 
(UPS) 

REPRESENTANTE LEGAL: CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. 

ABOGADO: Dr. Xavier Rosales Kuri 

SOLICITUD: Renovación en los mismos términos, de su permiso 
de operación para continuar explotando los servicios de trans- 
porte aéreo público internacional, no regular, de carga y correo, 
en forma combinada, otorgada mediante Acuerdo No, 009/2007, 
de 23 de febrero del 2007. 

La aerolínea utilizará en su servicio, equipo de vuelo cor 

AÑOS..- DONICILIO.- El donticillo 
de la compañía Bellavisia Socrertad 
Civll es ta cludad de Quito, Distro 

Pebopallano y por tanto su unclo- 
natidad REFORMA 
DEESTATUTOS.- Como consecuencia 
dí la prómogs de plaza de da corm- 
Pañta, se relorma el estatuto en el 
articulo CUARTO: DURACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, «n el sigulente sentido: 
“La duración de la compañía será de 

contados partir det 2 

A prorrogar su plazo raro 
e incluso disolverse anticipadamente 
5 asido resolviere la Junta Goneral en 

de forma prevista en la respectira Ley 

ACTOR Mareo Enrique Zambrano 
ltoralóa, Gerente de la Compañía 

EXTRACTO 
En el juicio No, 1306-2009-F5 pro” 
puesto por Joras Eduardo Izurieta 
Araujo en contra de PAFTY JANETH 

lo mero sigue: 
VISTOS: ma. cuento el sebo? 
JORGE EDUARDO!ZURIETA ARAUJO. 
ha reconocido su acusoción particu- 
hr presentada en contra de PATTY 
JANETH GUARNIZO CUMBICUS, de 
conformidad con lo previsto en el 

  

An. 
Penal, se acepta al trámite ta quere» 

Ma presentada por JORGE EDUARDO 
IZURIETA ARAUJO por el delllo de 
Esirfa.> En 1sl virlud cilese a la cu» 

sada en legal y debida forma an el 
tuner señalado para el electo, a in 
de que an al plazo de DIEZ 
cont 
tud de la razón sentada por el señor 

  

  

Bellaviata Sociedad Ci Ghador de la Función Judicial en a 
CAUSAL: Ar 30, numerol 5, Art 33 la que o se ha podido 

del Cáuñipo de Comercio ¿li la acusada ya que sido mpo 
TRAMITA: Dra. María tleng  slble determinar la resiiencia actua! 
Guerrero de la querellada PATTY JANETH 
PROVIDENCIA: GUARNIZO CUMBICUS, al amparo de 

DE 
PICHINCHA- QUIFO, 30 de Octubre Art. 59 del Código de Proranniento 

el 2009, las 15147.> VISTOS: En Penal y el Ari. B2 dde la Codificación 
encon a esceito que antecode, en 
lo principal, la demanda es clara y 
reúne los requisilos legales, en con- 

sen la acepta Al lrároita 
Especial» De comtormidad eun lo: 
dispuesto en el Art. 1957 y sigulen- 

ter del Código Civil Vigente, y ArL, 
30 del Código de Comercio, y an 

Compañta “BELLAVISTA SOCIEDAD 
CIVIE”, se dispone publicar por la 

por una sola vez, un exlracto 
ica que 

documentos adjuntos, .- Téngase un 

glnLoyAcfalicaCie e dlspone que 
a cHada 

cuanto el quera- 
Santa Ono EDUAADO ISUMIETA 
ARAUJO ha manilestado bajo Jura- 
menlo desconocer el domicilio de la 

anles mencionada acusada, Ácido 

da Dra, Alha Quinterns. Secrelarla 
Titutar de la Judicmura.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- F) Dra. Nocmt 
Santdlán, Bravo.- LA JUEZA, 
Lo que comunico a rstod, para los 

  

en aeronaves Boeing 757 y Boeing 767. 

La base principal de operaciones y mantenimiento de la aerolínea 
se encuentra ubicado en Louisville, Kentucky, Estados Unidos de 

América. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, 29 DIC. 2009 

Dra. Sandra Reyes Cordero 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 

  

El compareciente Marcelo Zambrano 
Murralde, en el lérmino de tres cis, 

nada.» Notifíquese. 1). Dr. Wagner 
Jáliva Quiroz, Juez Suntent 
La que en conocimiento cet 
público en general pora tos fines 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE tO CIVIL DE 
PICHINCHA 
May un sello 
AR/75$35/cc 
rd 

JUZGADO DÉCIMO DE 

fines de ley 
Atontomente, 
Dia, Noel Santilión 
JUEZA DÉCIMA de SARANTÍAS 
PENALES DE PICHINCHA 

Hay an selío 
AUTSOBOAc 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A; DENISSE 
JACQUELINE — JARAMILLO 
PESANTEZ. 
DEMANDADO: DENISSEJACQUELINE 
JARAMILLO PESANTEZ, 
ACTOR: Santos Broullo Elizalde 
sc 
JUICIO NRO. 1231-20X19.Ab.FM., 
Iris gración de Paternidad 
+ Orem 
EUANTIA: A: retornado, 
FUNDAMENTO LEGAL: Art. 251 del 
Código Chrll y 131 del Código de la 

Pr DECIMO DE 1.0 CIVIL DE. 
FO, 22 de Octubre 

sorteo de ley correspondiente, avoco 
pr . 

En lo principal, uta vez que la parte 
actora ha dodo cemplimlento a lo 
dispuesto en provilencia inme:iata 
amterlor, la comanda que antecede 
e cia y reune Jos requisitos de Ley 

¡quedecias: 
se pe soria el trárulle orcos nao E En 

aisma y este 
Sua, córrato enslodo a la parte 
dormandada por el tármino de quince 
dies de legalmente cltada.- En mesi 

del Código de Psacedimiento Civil, 
gllese sa legal y debida torme 2 
DENISSE JACQUELIRE JARAMILLO 
PESANTEZ, mediante tres publica: 
clones por la prensa en una 
dísclos de mayor circulación de la 

olldad. pára lo cual confiérase el 
corresporidicnte extra. Cutntese 
con la opinión de los seño» 
es Agentes Fíecales y olatitales 
de Pichincha, o resentantes del 

Téngase en 

  

demanda.- Cítese y Notifíquese.» F) 
DR. JOSE MARTINEZ NARANJO. 
JUEZ. 

La que le comunico a usted y de cito 

  
ABOGADO DEFENSOR DR LUIS 

En la cludad de Huaca, Cantón San 

de la República del Ecuador, hoy 
VEINTE (20) de eayo del año dos mil 
nueve, ante ml DOCTORA TERESA 
ROJAS NARVAEZ NOTARIA PRIMERA 
DELCANTON SANPEDRODEHUACA, 
compareca par uno parte el Comité 
Pro-Mejoras del borrin "Valle de 
psngr, de vel 

señores SEGUNDO 
AUN MOHALES FLORES, 
CARLOS ENRIQUE ALMACHI SASIG, 
MARÍA TERESA DE JESUS 
SANTAMARÍA CORRAL, 

de Presidente, Tesorero y Secrótarlo 
respectivamente, conforme lo Just 

con con el nombramiento que 
documento habilitanle agregan, en 
«calkklad da ADAJDICADOR: y. por otra 
parlo loz cónyuges señores HUGO 

dos de 

  

Fita Tarubo, en ciento noventa y clecr 
melros (195): aguarda cl cuso del 
canal; y, Oeste.- Con el lote nómoro 

dos movenla y tres metrns 
(53m) rumbo norte veialo y im gra 
dostralalo mánlos este (6 210 30 EJ, 
conunasuperttoletolal de cierto cua 
ro mil trescientos dinciséls metros 
cuadrados con treinin deckmetros 

Euadrados air pese a 

Sea de los foie de lewano, le 
Adjudicación sa la hizo como cuerpo 
clerto b) Los copropietarios de los 

lotes de Iesreno «ue forman un solo 
cuerpo, consiMuyeron el Comité Pro- 

gar: 
el mismo que fue aprobado mediante 

Acuerdo Ministerls! mámero cero uno 
mueve uno seís (No OÍ9I5) de once de 
octubre de mil amrecientos vchenta y 
seve, wicado en la Zona Centro, 
parroquia Eloy Alfaro, boy Puengasl. 

  

Vviméndote de la obigación que tiene 
en señolas casara judicial para sus 
futuras notilicaciones.- 

Dr, Manuel Salazar a 

CUIDE PICHINCHA 
Fdo mee CONOCER AL PUBLICO EN 

RAL QUE SE VA PROCEDER A 
LA EAINSCTIPCION DE LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACION, OTORGADO 
POREL. 'S DEL 'EPRQ- 
BARRIO "VALLE DE FUENGASI" A 

FAVOR DEL SEÑOR HUGO HIPDLITO 
VASQUEZ ORTEGA Y ELSA NOEMI 

QUISTIAL. 
ACTORES: HUROHIPOLIFO VASQUEZ 

ORTEGA Y ELSA NOEMI QUISTIAL 

DEMANDADO; Dr, José Washinglon 
Bonilla Abarca, en su catidad de 
Rugistrodor de la Propledad Interino. 

dal Cutión Quita, 

  

MIPOLITO VASQUEZ ORTEGA y ELSA Cantón Quito, Provincia de Pichincho; 
NOEMI QUISTIAL, casados entre sl, c) El Concejo Metropolilano de Quilo 

en entidad de ADJUDICATARIOS: Los — ro les cuatro maes lies (No 3499) 
comparecientes son de naclonalldad 
ecustariana, imayares de gon 
cillados eu la Ciudad de Quito, 

paso por 
da cludad 

cortralns y obiigarsa de contormidad 
com la Ley a quienes de conocer doy 
fe y me presentan para que eleve a 
escritura pública la sIgulente minuta 
cuyo tenor literal es como sigue: 
SEÑOR NOTARIO: En el tegistro de 
esceiluras póblicas de la Nolaría a 3u 

mación se detalin: PRIMERA: 
COMPARECIENTES dl compesecen 
Cefbmción del presenta mtrimnen 

o publico por ma parte al Comité 
Pro Mejora "Valle de Psrengasí”, 
representado par dos señores 
SEGUNDO AGUSTIN MONALES 
FLORES, CARLOS ENRIQUE ALMACHN 
SASIG, MARIA TERESA DE JESUS 
SANTAMARIA CORRAL, on sus cath 
dades de Presidente, Tasnrero y 
Secrelarlo en st esten, conforma lo 

  

  
- justifican con el nombramiento 

DE AVIACIÓN CIVIL GARANTÍAS PENALES DE Niñez y Arlolesconcia VICIO ESPECIAL DE NEGATIVA DE aurcga y per otrologcónyurges seña 
PICHENCH: ABOGADO DEFTENSON: Ab, Luls ren Ino 1415-2009-PT, res HUGO HIPOLITO VASQUEZ 

E DICIEMBRE . :AMINADA Ab, 
ACITIDI5 os a230 DE VIDENCIA: CASILLERO AJDICIAL No.792 e y 

personales derechos, Los compare 

dan. domicilados en la ciudad de 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL, ECUADOR a a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO 

CAPITAL, AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE FLORES VERDES S.A. FLORDES 

Se comunica al público que FLORES VERDES S.A, FLORDES, 
aumentó su capital suscrito en USD $ 1'539.330,00; fijó su 
nuevo capital autorizado y reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del “cantón 
Quito el 4 de Diciembre de 2009. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañtas, mediante Resolución 
No. SC.IJ.DJCPTE.Q.09.005490 de 29 de diciembre de 2009 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
el artículo quinto del Estatuto Social, referente al capital, de la 
siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital autorizado de la 
compañía es la suma de cuatro millones de dólares de Estados 

Unidos de América (USD $ 4'000.000,00), y el capital suscrito y 
pagado de la compañía es de dos millones seiscientos ochenta 
y nueve mil trescientos treinta dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 2'689.330,00) divididos en dos millones 
selscientos ochenta y nueve mil trescientos treinta acciones 
ordinarias nominativas iguales e indivisibles de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada 
una”. 

Quito, 29 de diclembre de 2009 

Dr. Marceto icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARYTS1ABICC 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE SFP DRILLING S.A. 

Se comunica al público que SFP DRILLING S.A. 

aumentó su capital en USD $ 37.000,00; y, reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 

26 de noviembre de 2009. Actos societarios aproba- 

  
dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. SC.IW.DJCPTE.Q.09.005488 de 29 de 
diciembre de 2009 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, 

referente al capital, de la siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital 
suscrito de la compañía es de treinta y ocho mil dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 38.000,00), 

dividido en treinta y ocho mil (38.000) acciones nomina- 

tivas, ordinarias e indivisibles de (1) dólar cada una... 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 de diciembre de 

2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ATUTBTA ICC       

presgnle cantral 
denominará el Adfudicador y el 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) Los 
señores HUGO HIPOLITO VASQUEZ 
ORTEGA y ELSA NOEMI QUISTIAL, 
adquirleron por compraventa 5 lor 

Civungendro Loza, Marla Josaina 
Flores Guachamín, Segundo José 

Morales Arcos y Marla Perengrs, los 
deraches y acclones fincodos es toy 
Soles du terreno que farersan tun sol 
Cuerpo, sogún se desprende de la 

   

social progresiva del Comité 
Pramejoras dar Barrio “Valla de 
Puengas!":prolocolizada el catorce de 

Juliael dos ml cuatro, ante el rigctor 
¿Juan Vittacis Medina, Notario Noveno 
Encnrgedo, Insctlla en el Registro de 
la Propiedad el dos de diciembre del 
dos ml cualro e) El Concejo 
Motropelitano de Quito, apruaba y 
expldelanedenanzamimera tres cinco 
estro siete (No 3347), sancioamda 
pri el Abngado Antenio Ricaurte 
Román, Afcafele Metropolitano 

el vcinie y ono de octubre 
del dos e ente :Bonta la cual 

se deroga expresamente lo ordenanza 
Fomero hos les chncn cero (No 3380) 

de veinte y siete de diciembre del elos 
ml relsclonado con =i"asemarilento 
del barda Peer ubicado en le 
Cale $ de la paraula Elnyy AMaro, 

nia ta cscitoración neral 
rcripción en el Registro de la 

Propicnta del Cantón Quilo ay bene» 
fcio de sus ciento snlerla y mmeve 

  

    

  

cedentes expuestos 
Conulé Pro+wejaras del barrio Foie 

de Puengasf” de 
Ordenanza Mamicipal mimero na 

dela propiedad del cantón Quo, por 

Rao el Iencefonandento de los lotes. 
deteriena que costorma noto cier 

po en ciento ochenta totes de terseno 
conforme consta del plano sprabado 
y ordenanzn vespertiva, CUARTA: 
ADJUDICACION.- Con esins anlece- 
denles y por hugo 

  
de oo 
teve, mute eldoctor Fernando Polo, 

Notaria Vigésimo Séptimo del 
Carlin Ho, 

el Registro de la Proplerlad nl cuatro 
de Julio had dos mii aan a 

¡ón hecita pur 
eHERAC, ma acta dictado eb veinte 

  

Notorin Décimo Serio del Canión 
Quito, docios Gorzalo Román Chacón 
e) queve de juro de nit noveriralos, 
ochenta y amo, Inscrita cn el Resiatro 
de la Propindad el etiaito de junio ee 
mil pemctentes ochenta y uno: dos 
Mnderos y slimensiones generales re 
Jos lotes de Inriener Un lote que tene 

la Cooperativa de Vivienda San Isidro 
Pa ciendo Treinta y ocho metros ci. 

umbn 
Sor ensecota y un gradas, cuarenta y 

cñcgminalas Esta(S Ao, 45' E); Sur 

en y 

ta contímeiros (197.50). siguiendo 
el cursa del cont; Éste.- cor dote 
mumoro dos (No 2) de Segunda 
Morales yosposaen quinientos nee» 
la y tres metros (59m) coo fumbo 

  

: y. Oeste. Con gar 
de comento en ochenta y cinco 

metros (RS) remo Norio cincuenta 
y tres grados cera cero minutos Esta 
(530 00' E) con lo Coopreativa te 
Vivienda San Isidro en ochenta y des 

des treinta minutos. 

pot w ER y 
Quistlol. son propietarios de desechos 
y acciones, el combié Pro-mejaras del 
brerio "Valle dle Fuengos” les arts 
ca sin reserva de ninguna naturalera 
el lotedelermmosignado ranelmime- 
o cleato cuarenta y surrvo (No 149). 
shuado cu le porraquia Eloy Alloro. 
hioy Puempasi, Cantén Quite, Provinnta 
de Cietincion, circanscrfo dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones 
especificos: Norlr.- en dizcinonve 
metros setenta rentimetena (19,70m) 
ema Lota mámero ejento cincuenta y 
uno (No151); y. en once meteos ez 
centímetros (H.1001) 00 lote mmtero 
clento cincuenta y dos (0 152) Sur. 
es velnte y sets molros elgz conltme- 

cunenta y steto (No 147); Este - an 
veinte y res metres (23m) con Pasole 
Qur 
centimatros (21,10) contoto mntero 
elomto evarenta y ocho (No 148); 

des  decímeiros  cuadrodos 
(607.022) QUINA: CUANTIA.- la 

presente adjudicación del ole mimero 
cante cugrenta y mese (Mo 149), se 
fa fija en tocantidar de cinctrenta y un 
mil selsciontes sesenta y tres dólares 
delas Estodos Unidos de Américacon 
velate y dos centavos da dólor 
cana Less conforma consta de ln 

del impuesto prerial, SEXTA: 
TRNNSFERENCIA DE DOMINIO.- El 
Adjudicados trmsitere a fovor de los 

  

des 

en ctenlo trefnta y ocho metros cln- 
cuenta centímetros (138.50m), 
sumbo, selena y ocho grados cera 
snívertos (780 0"). Norte dieclséds gra 
destreintaminutos (N 160 30" E)Este; 
Merle vente y siela grados volve 
Minutos este(N27020'E 08 
Y dimensiones defotro: 

Véxtico formado por los Nerderos Es 
Sur.» Con Canal de Poesia Pita: 
Tambo, en ciento noventa 

metros (Sm), siguiendo el ceso del 
Canet Esta.- conc! Caral de Proyecta 

  

   

  

(No 149), perleneciente a ta parroquia 
Eloy Alínro toy Fiemersf, Cantón 
Quito, provincia de Pichincha libre de 
sravómenes y sii Heritación al desk 
ln de ninguna chose. SEPTI 
GASTOS.- Los gastos que demanda 
la celebración del presente contrato 
será de cuenta exclusiva de tos adju- 
dicatarlos, quimnes conjuntamente 
con al señor Notarlo quedan desde 
ya focultados a 1 loz Lánites 
complementarios de tegntización de 
este Instrumento público. OCTAVA: 

  

Metropolitano el velnle y das de febre-



CERTIFICADO 

Cúmpleme manifestar que el presente documento, es fiel copia del 

original, publicado el día Jueves 31 de diciembre de 2009; en la 

Edición Judicial que circula en Quito; el mismo que 32 encuendra 

reposando en los archivos del Diario La Hora. 

Quito, 29 de julio de 2010 

Cordialmente, 

AA AS - 

AE ÓN 

DIARIO LA HORA


